
Expediente 2022-00118-00 
Perdida patria Potestad 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, abril veinticuatro (24) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Vencido como se encuentra el término del emplazamiento a los parientes del  menor 
y notificado como se encuentra el demandado,   es del caso,  proceder  con el paso 
subsiguiente que, lo constituye la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 
General del proceso,  dentro del presente proceso de PRIVACION DE PATRIA 
POTESTAD, promovido a través de apoderada judicial por la señora NATALIA 
RIVERA GIL con relación al menor JACOBO BARAHONA RIVERA, contra JOSE 
VICENTE BARAHONA TORRES, en consecuencia, se convoca a las partes para 
que concurran personalmente a audiencia a llevarse a cabo el día lunes diez (10) 
del mes de julio 2023,  a la hora de las nueve (9am). En la que se practicará su 
interrogatorio, se agotará conciliación y los demás asuntos relacionados con la 
audiencia de que trata el Art 372 del Código General del Proceso.   
 
Se advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia, será sancionada 
conforme las disposiciones civiles procesales establecidas para ello. 
 
De oficio, procede esta judicatura a decretar Visita Socio – Familiar al hogar del 
menor JBR, a fin de que establezca los siguientes aspectos: 
 

a. Condiciones de Vida Familiar, académica y social del menor    
b. Determinar quién es la persona o personas que se encargan del cuidado y 

custodia del menor.  
c. Establecer quién o quiénes son las personas que proveen lo necesario para 

la crianza y establecimiento del menor    
d. Establecer cómo es la relación del menor con su madre.  
e. Establecer cómo es la relación del menor con su padre.  
f. Y las demás situaciones que la trabajadora social considere sean importantes 

y necesarias que contribuyan para que se pueda tomar una decisión de 
fondo, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la 
prevalencia de sus derechos. 
 
Deberá allegarse el informe  de la visita socio familiar llevada a cabo por 
las trabajadoras sociales 8 días antes de llevarse a cabo la audiencia  

 
 
Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a 
las partes. 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
gym 
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